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No a las privatizaciones  Arazo zaharrak 

urte berrian 
Hasi da urte berria, 

krisiaren urtea izango 

dana jakintsuen 

ezanetan. Ez dakigu 

gure enpresan krisi 

hori azalduko dan,  

baina gauza bat garbi 

daukagu, konpondu ez 

ditugun arazoak bertan 

daudela eta berandu 

baino lehen buru 

belarri lanean hasi  

beharko dugula zerbait 

konpondu nahi ba dugu.  

Kontratuko 

prekarietatea da gure 

ustez daukagun arazo 

larriena, baina ez 

bakarra, hor daude ta, 

sinatu gabeko 

hitzarmena, 

pribatizazioak, 

berdintasuneko plana 

falta etb. 

Esk lanerako prest 

gaude eta gogoan izan 

beti: 

Konpondu gabeko 

arazoa, gero eta 

handiagoa 

Decía Alfonso Guerra, a principios de los noventa, que su 

partido, el PSOE, se había convertido en refugio de una plaga 

de neoliberales que querían hacerse con las riendas del 

partido y del gobierno que presidía Felipe González. 

Parece que buena parte de aquellos neoliberales han acabado 

aquí, porque no es de recibo que un gobierno que se 

autodefine como socialista esté aplicando el recetario de 

medidas más neoliberal que se recuerda por estos pagos. No 

se conforman con no aceptar el UDALHITZ, 

democráticamente aprobado entre EUDEL y los sindicatos, y 

aplicar una subida salarial un punto por debajo de lo 

acordado y un recorte de derechos importante, sino que están 

planteando privatizaciones de servicios que hasta ahora se 

han gestionado de forma directa por el Ayuntamiento, 

superando en derechismo, que ya es decir, a todos los 

gobiernos municipales que les han precedido.     

Falto el PSE de Lazcoz de la valentía necesaria para hacer la 

propuesta, han tenido la desfachatez de hacerle tragarse el 

sapo al Aula de Ecología de Barcelona con la excusa de que 

es una medida dentro del Plan de Movilidad Sostenible. 

¿Desde cuando tiene relación la movilidad sostenible con la 

gestión pública o privada de los servicios de grúas o control 

de la OTA? Ante semejante agresión, la respuesta sindical en 

el Ayuntamiento y en TUVISA brilla por su ausencia. 

Tenemos la peligrosa manía de mirar para otro lado cuando 

los problemas tocan a gremios con los que compartimos 

Empresa, pensando que no nos va a llegar nunca, pero que 

nadie se vea libre de la amenaza de la privatización cuando 

tanto el partido que gobierna como los de la oposición están 

de acuerdo en la política de privatizaciones y la gestión 

privada de los servicios públicos que siempre redunda en 

buenos negocios para empresas de amigos/as, familiares, 

gentes del partido etc.  

Nos sobran los motivos : 

Huelga en el Ayuntamiento y 

Empresas municipales ya 
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Primas por jubilación anticipada 
Otra mangancia destapada por ESK 

 
 
Cuando nos pusimos a revisar lo cobrado por uno de nuestros afiliados por la 
prima de jubilación parcial, no podíamos imaginar lo que nos íbamos a 
encontrar. Dice nuestro convenio respecto a esa prima: 
 
Artículo 58.- Prima por jubilación anticipada. La cuantía de la prima se calculará 

con arreglo a la siguiente escala, siempre con referencia a retribuciones íntegras 

brutas anuales, prorrateándose por meses –entre año y año– dicha retribución. 

 
La redacción no admite ninguna duda, habla de retribuciones integras brutas; 
pues resulta que TUVISA y creemos que también el Ayuntamiento, haciendo 
de su capa un sayo, calculan esas primas de jubilación anticipada sumando 
sólo los conceptos fijos y no la totalidad de las retribuciones (integras brutas) 
como manda el convenio.  
En el tiempo de aplicación del último convenio (es de ahí de donde viene el 
cambio) se han jubilado anticipadamente cuatro trabajadores en TUVISA y las 
sumas que se les han bailado oscilan entre los 4.000 y los más 10.000€. 
Pese a lo claro que está el asunto, la Gerencia no admite el pago por las 
buenas y prefiere que sean los tribunales los que lo digan, por tanto nos ha 
obligado a formular denuncia para reclamar el cobro. 
No esperamos sorpresas desagradables, pero mientras no tengamos la 
sentencia ganada no estaremos tranquilos.  
Parece mentira, pero una vez más y van unas cuantas, ha tenido que ser la 
casualidad de que uno de nuestros afiliados haya estado en esta circunstancia 
la que nos ha permitido descubrir el pastel. ¿acaso quienes dedican todo su 
tiempo (aquí y en el Ayuntamiento) a revisar las cosas que les lleváis no 
tienen ni idea de lo que tienen entre manos? ¿o es que lo hacen sabiendo que 
os están timando?  
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  nos tienes a mano/ eskura gaituzu 
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Correturnos 
Siguen sin cobrar un duro por la 
mala gestión del comité 
Parece que esto de los correturnos va a ser el 
cuento de nunca acabar. Ya sabéis (ver en la 
web el Gidarian nº 2) que habíamos llegado a un 
acuerdo de regulación de la figura de 
correturnos , que recogía tanto quienes lo harían 
como por cuanto dinero. Bien por incompetencia 
o bien por dejadez, desde el Comité no hemos 
sido capaces  de concretar el texto del acuerdo 
hasta Noviembre, cuando nos reunimos con la 
Gerencia y le exigimos que nos contestase a la 
propuesta que le habíamos hecho al respecto. 
La Empresa nos remitió un texto que coincidía 
en todo con lo acordado excepto que hablaba de 
30€ por 12 pagas donde debía poner 30€ por 16 
pagas (tema fácil de arreglar porque se acordó 
ante la Inspección y hay documento que lo 
acredita). 
Pues bien, una vez concretado todo, a falta sólo 
del detalle del dinero, en la última reunión del 
Comité, ELA dice que no quieren modificar el 
convenio fuera de la mesa negociadora y recibe 
el apoyo de casi todo el Comité, excepto ESK y 
UGT que creemos que esto ya no debe entrar 
en la negociación sino simplemente empezar a 
cobrarlo; finalmente se somete a votación (votan 
a favor 1 ELA, 2 LAB, 3 CGT y 2 CCOO; en 
contra 2 CCOO, 1 UGT y 1 ESK) y se acuerda 
dejarlo para la plataforma de convenio con lo 
que, en el mejor de los casos, conseguiremos lo 
que ya teníamos conseguido pero dentro de 
unos meses o quizá incluso no se llegue a 
cobrar nunca porque se caiga en la negociación. 
¿Cómo después  de tramitar una denuncia en la 
Inspección, llevar el trámite y llegar a un acuerdo 
se puede tomar un disparate de decisión como 
este? ¿Acaso hay alguien que no quiere que 
cobren por ser correturnos o que le preocupa 
muy poco porque a él ya no le va a tocar serlo 
nunca? 
¿Cuál es el criterio de CCOO en esto si dos de 
sus delegados votan a favor y dos en contra?                                                 

Sencillamente lamentable. 
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Gogoan izango zaitugu 

 

 
 

Rafael Urcelay Ruiz de Arcaute 
 

Nahiz eta heriotza 
 

Mikel Laboa
 
Nahiz eta heriotza 
helduko zaidala jakin 
ez dut 
haatik 
horren aurka 
buru-biotzez borrokatzetik etsiko. 
Ez nau 
ustekabean harrapatuko! 
bizi naizeno bizitza kantatuko dut. 
Eta behar dudan  
denbora baino lehen 
hiltzen banaute 
nere hortzetan itzaliko den azken antzia 
beste batenetan 
loratuko den  

. 
 
A pesar de que sé 
que la muerte me ha de llegar, 
no por eso  
desesperaré de luchar con ella 
con todas mis fuerzas, 
no me cogerá desprevenido! 
Mientras viva cantaré la vida. 
Y si antes de tiempo  
la muerte me llegara 
el último lamento que se  
apague en mis labios 
será la primera sonrisa 
que florecerá en los de otro. 

Lehen irria 
Izango da 

  
 


